
13736 Lunes 4 junio 2001 BORME núm. 105

acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión, en los términos del artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario no
Consejero de los Consejos de Administración de
«Dole Comercialización, Sociedad Anónima»;
Sociedad unipersonal, «Plátanos Betrán, Sociedad
Anónima», Sociedad unipersonal y «Producción y
Comercio-Agrícola, Sociedad Anónima», Sociedad
unipersonal.—28.753. 1.a 4-6-2001

DROGUERÍA AGRÍCOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas de «Droguería Agrícola,
Sociedad Anónima», a la asistencia de la Junta gene-
ral de accionistas, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 22 de junio de 2001, a las dieciséis
horas, en rúa Lagoa, sin número, «A Devesa», Xinzo
de Limia, y, en segunda convocatoria, el día 23
de junio de 2001, a la misma hora y en el mismo
lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas

anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2000 y resolver sobre aplicación del resultado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Asimismo, se hace saber a los accionistas que
en las oficinas de la sociedad se encuentra a su
libre disposición la documentación relativa al orden
del día de la Junta convocada.

Xinzo de Limia, 25 de mayo de 2001.—María
Dolores Enríquez Díaz.—27.840.

DUNLAVIN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

VEGA DE UGARTE, S. L.
Sociedad unipersonal

MONTE IBARGUREN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Fusión

Se hace público que los socios únicos de las cita-
das compañías, en ejercicio de las funciones de las
respectivas Juntas generales de socios, decidieron
el día 10 de mayo de 2001 su fusión mediante
la absorción de «Vega de Ugarte, Sociedad Limi-
tada», Sociedad Unipersonal, y «Monte Ibarguren,
Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal, por
«Dunlavin, Sociedad Limitada» Sociedad Uniper-
sonal. La sociedad absorbente participa al 100 por
100 en la sociedad «Monte Ibarguren, Sociedad
Limitada» Sociedad Unipersonal, quien a su vez,
participa al 100 por 100 en la sociedad «Vega de
Ugarte, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal.
Asiste a los señores socios así como a los acreedores
de las sociedades participantes el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y los Balances de
fusión, y a los acreedores el derecho de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada.

Bilbao (Vizcaya), Vitoria (Álava), 10 de mayo
de 2001.—Los Administradores únicos de «Dunla-
vin, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal; «Ve-
ga de Ugarte, Sociedad Limitada» Sociedad Uni-
personal, y «Monte Ibarguren, Sociedad Limitada»
Sociedad Unipersonal.—28.971.

y 3.a 4-6-2001

EBROPIEL, S. A.

Convocatoria a Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, el día 29 de junio
de 2001, a las diez horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, el día 30
de junio, en el mismo lugar, a las diez horas, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria, así como del informe de
gestión, correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el citado
ejercicio.

Cuarto.—Redenominación del capital social en
euros.

Quinto.—Designación de los Auditores de cuentas
de la sociedad.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Zaragoza, 24 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—27.449.

EDITORIAL GALAXIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Convoca Junta general ordinaria de accionistas
que se celebrará en Vigo, calle Reconquista, 1, entre-
suelo, el día 22 de junio próximo, a las cinco de
la tarde, en primera convocatoria o, en su caso,
el día 23, a la misma hora, en segunda, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del
resultado y la gestión del Consejo de Administración
de la sociedad, referido todo ello al ejercicio de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta o designación de

Interventores al efecto.

Los accionistas, dentro de los quince días ante-
riores a la celebración de la Junta, podrán examinar
en el domicilio social y obtener de forma inmediata
y gratuita una copia de los documentos que serán
sometidos a la aprobación de la misma o bien reca-
bar su envío.

Vigo, 30 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jaime Isla Cou-
to.—29.826.

EDITORIAL MONTECORVO, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas para el próxi-
mo día 29 de junio del presente año, a las doce
horas, en el domicilio social, calle Doctor Esquer-
do, 47, de Madrid, a la Junta general ordinaria,
que se desarrollará según el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas e informe de gestión correspondiente
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de distribución de resultados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta o designación de Interventores a
tal fin.

Se hace constar que se encuentra a disposición
de los señores accionistas, en su domicilio social,
la documentación explicativa de los asuntos inte-
grantes de la Junta, tal documentación será remitida
al señor accionista que así lo solicite.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Administrador
general.—28.676.

ELÉCTRICA LOS LAURELES, S. L.

Por acuerdo del Administrador único se convoca
a los señores socios a Junta general ordinaria, que
se celebrará en Zahara de la Sierra (Cádiz), calle
Boquete de San Juan, sin número, el día 27 de
junio de 2001, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, teniendo todos los
accionistas derecho a obtener gratuitamente cual-
quier documento sometido a votación, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, informe de gestión propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Autorización para la compra de accio-
nes de la entidad mercantil «Comercializadora
Andaluza de Energía Eléctrica, Sociedad Limitada».

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Zahara de la Sierra (Cádiz), 25 de mayo de
2001.—El Administrador.—27.906.

EL HOGAR Y LA MODA, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
sociales, se convoca a la Junta general ordinaria
y universal de accionistas para el día 28 de junio
de 2001, a las dieciséis horas, que se celebrará en
el domicilio social, calle Muntaner, número 40, con
objeto de deliberar y resolver sobre los asuntos
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
la sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, en relación
con el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2000
y aplicación del resultado.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Aplicación del régimen tributario pre-

visto por la Ley del Impuesto sobre Sociedades para
los grupos de sociedades por un período de tres
años.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Aprobación del acta.

De conformidad con lo previsto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social las cuentas
anuales, el informe de gestión, la propuesta de apli-
cación del resultado, el informe de los Auditores
de cuentas de la sociedad, así como obtener de
forma inmediata y gratuita copia de dichos docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general.

El derecho de asistencia a la Junta o, en su caso,
a estar representado en la misma, lo acreditarán
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los accionistas mediante la inscripción de sus accio-
nes en el Libro de Registro de Acciones de la socie-
dad con cinco días de antelación al de la celebración
de la Junta.

Los señores accionistas podrán delegar su dere-
cho de asistencia y voto en otro accionista en la
forma prevista en los artículos 106 y 107 de la
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de mayo de 2001.—Por el Consejo
de Administración, el Consejero Delegado, Xavier
Elies Gibert.—28.770.

ELTON, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social de la compañía,
sito en Agoncillo (La Rioja), polígono «El Sequero»,
avenida de Cameros, Parc. número 30, el día 27
de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión y pro-
puesta de distribución de resultados del ejerci-
cio 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social efectuada por los Administradores de la socie-
dad durante 2000.

Tercero.—Cese del Consejo de Administración.
Cuarto.—Nombramiento de nuevo Consejo de

Administración.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta o, en su caso, designación
de Interventores a estos efectos.

Todos los accionistas podrán examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las propuestas
y el informe sobre las mismas, así como solicitar
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Agoncillo (La Rioja), 25 de mayo de 2001.—El
Presidente, Miguel Ángel Martínez Berriobe-
ña.—29.965.

EMBALAJES BAKIOLA, S. A.
(Sociedad escindida)

EMBALAJES BAKIOLA, S. L.
BIENSUBA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta universal de accionistas de «Embalajes Bakio-
la, Sociedad Anónima», celebrada el 15 de mayo
de 2001, aprobó su escisión total, disolviéndose sin
liquidación, y transmisión su patrimonio a dos socie-
dades de nueva creación, «Embalajes Bakiola, Socie-
dad Limitada» y «Biensuba, Sociedad Limitada».

La escisión tomó como base el Balance de esci-
sión cerrado el 31 de diciembre de 2000, y se acordó
conforme al proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya el 3 de mayo de 2001,
considerándose realizadas, a efectos contables las
operaciones de la sociedad escindida por cuenta
de las beneficiarias desde el 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todo accionista y acreedor a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de esci-
sión (artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas), así como el derecho de oposición de los
acreedores en el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio (artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas).

Arrigorriaga, 16 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador único.—27.550. y 3.a 4-6-2001

ESTABLECIMIENTOS
CULTURALES LLEIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria para el día 28 de
junio de 2001, a las dieciocho horas, en el domicilio
social, en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, veinticuatro horas
más tarde, para deliberar y acordar los siguientes
asuntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados, todo ello correspondiente al ejercicio
económico del año 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta y consiguiente delegación de facultades.

Los señores accionistas pueden examinar en el
domicilio social y solicitar los documentos que han
de ser sometidos a la consideración de la Junta,
en los términos previstos en el artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Para la asistencia a la Junta se estará a lo esta-
blecido en los Estatutos sociales.

Lleida, 25 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Gibert
Capell.—27.847.

ESTANCIA HOTELERA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Isaac Albéniz, número 3, de Pegue-
ra, el día 19 de junio de 2001, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria o, el siguiente día, 20 de
junio de 2001, en el mismo lugar, a las diecisiete
horas, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2000 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
informe de gestión y Memoria) e informe de la
auditoría.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción de resultados.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores y de su retribución.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta general ordinaria.

Quinto.—Informe sobre las sociedades partici-
padas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Conforme a lo previsto en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los
señores accionistas del derecho que les asiste a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que serán sometidos a la consideración de la Junta,
así como solicitar el envío gratuito de un ejemplar
de los mismos.

Peguera, 31 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—29.841.

ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(ESTYCUSA)

En la Junta universal de esta entidad, celebrada
el día 23 de mayo de 2001, se adoptó, por una-
nimidad, el acuerdo de reducir el capital social en
2.155.000 pesetas, quedando con ello establecido
en 20.005.000 pesetas.

La reducción de capital acordada tiene por fina-
lidad la amortización de 431 acciones propias.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Presiden-
te.—28.670.

ESTUDIOS
E INGENIERÍA APLICADA XXI,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador general único, de conformidad
con lo que determinan los Estatutos sociales y La
Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores
accionistas de la sociedad a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio
social, sito en Las Arenas, calle Las Merce-
des, 25-4.o, en primera convocatoria, el día 28 de
junio de 2001, a las dieciocho horas, la cual de
no poder constituirse válidamente, se celebrará, en
segunda convocatoria, al día 29, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) referido al ejercicio 2000,
así como resolver sobre la aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración correspondiente al
ejercicio 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social de
la sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
Introducción del Euro.

Cuarto.—Autorización al Administrador general
único de la sociedad, en los más amplios términos,
para el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores
acuerdos, incluyendo expresamente el ejercicio de
las facultades de interpretar, subsanar y completar
los mismos y su elevación a públicos, así como
la de sustituir las facultades concedidas por la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta general.

A partir de la presente convocatoria, y de con-
formidad con lo previsto en los artículos 212, 144
y 152 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social, o a
pedir la entrega o envío gratuito de la documen-
tación correspondiente a los números 1 y 2 del
orden del día.

Bilbao, 25 de mayo de 2001.—El Administrador
general único.—28.679.

EUCOSA EUROPEA
DE COMERCIO, S. R. L.

(Sociedad absorbente)
GRUPO INTEC EUROPA, S. R. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales y extraordinarias de socios de las citadas
sociedades, celebradas conjuntamente el día 24 de
mayo de 2001, aprobaron todas ellas, por unani-
midad, la fusión de ambas entidades mediante la
absorción por «Eucosa Europea de Comercio, Socie-
dad Limitada», de «Grupo Intec Europa, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, sin ampliación del capital
social de esta última por ser titular de la totalidad
del capital social de la sociedad absorbida, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de


